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perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un 
informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos imput

Así mismo, el segundo párrafo del artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, dispone: tista se formulara en el último mes de ejecución del 
contrato, la Administración deberá resolver sobre dicha petición antes de los quince días 
siguientes a la terminación del mismo. Durante este plazo de quince días, no podrá continuar la 
ejecución del contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el plazo previsto 

.

Con fecha 23 de abril de 2025, la Dirección Facultativa de la obra, como responsable del 
contrato, ha emitido informe determinando que el retraso no se debe a causas imputables al 
contratista, considerando justificado el incremento del plazo en 16 días adicionales.

Por todo lo anterior, la Dirección Gerencia del Hospital La Fuenfría, en virtud de las atribuciones 
conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Atención primaria, Servicio de Urgencias de Madrid y Centro de Transfusiones 
publicada en el (BOCM núm. 222 de 17 de septiembre de 2021),

RESUELVE

Aprobar la solicitud de ampliación del plazo de ejecución de la obra de 16 días adicionales,
debiendo quedar finalizada la ejecución de la obra no más tarde del día 9 de mayo de 2025.

Cercedilla, a 24 de abril de 2025.
El Director Gerente

Manuel Saavedra Ventureira
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